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INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En aunplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 191 del Reglamenta del Senado, se 
ordena la publicacidn en el B o L E T í N  OFICXAL 
DE LAS CORTES GENERALES del Informe emi- 
tido pcrr la Ponencia designada en el seno 
d e  la (3omici6n de Costitiición para estu- 
diar el Proyecto de Ley OrgBnic=a de Armo- 
nización del Proceso Autonómico. 

Palacio del Senado, 20 do julio de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilia Valverde 
Mazueias.-4Xl Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

La Ponencia designad@ para informar el 
Proyecto de Ley Orgánica de Armoniza- 
ción del Proceso Autonúmico (LOAPA) , 

integrada por los Senadores señores don, 
José Vicente Bevi& Pastor, don Manuel Brc+ 
seta Fbnt, don Antonio Femandez-G8liana 
Fernández, don Joan Prats i Catdá y donl 
Francisco Ruiz Risueiiio, tiene el honor de 
elevar a la Comisión de Constitución el 
siguiente 

IXFORME 

Los Ponentes consideran, 811, primer lu- 
gar, las propuestas de veto y aquellas en- 
miendas que, presentadas como de bWi- 
dad, encierran asimismo una propuesta de 
veto. Entre las primera se cuentan la 105 
del señor. Casademont Pemfita y las 141 
a 145, del Grupo Parlamentario de Sena- 
dores Vascos. Entre las segundas están la 
8, del señor Torres y Ferenya; 9, del señor 
Casanelles i Iban; 10, del señor Rahola de 
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Espona; 34, del señor Benet. Morell, y 58 
del señor Portabella Rafols. 

En relación con todas estas ennliencias 
la pxicíón de los Ponentes, manifesiadg 
p r  unanimidad, consiste en antender q u  
no están fundadas j undimconstitucioiid- 
mente y en aiinnar que el Proyecto de ley 
se ajusta a los mandatos mmtitucionaks 
a los Estatube de Autonomia y a la autu 
rizacion dada en su día por las Cortes Ge 
nerales. En. cu>nsecuencia, proponer a la Ch- 
misión la no aceptación de todas ellas. 

Título del Proyecto de ley 

Las enmiendas numero6 4, del señor Fe- 
rrer i Gironés; 35. del señor Benet Momil, 
y 106, del señor Caaademont Perafita, prcl 
ponen una niodificación del Título del Pro 
yecta de ley. Las mi8mbr0~ de h Ponencia, 
por unanimidad, estiman que no deben 
aceptarse por entender que resulta con- 
veniente expresar la: naturaleza de la ley 
en el propio Titulo. 
Lo0 Ponostes pasan a considerar, a con- 

tinuación, las enmiciicias al articulado. Co- 
mo obBei-vación ae carkter general se h e  
c8i constar que todas las posiciones fueron 
expresadas por unanimidad y que el cr i te  
ria para oponerse a todas las enmiendas 
que proponfan la supresión de algún Titu- 
lo, artículo o parte de éste, ha sida el do en- 
tender necestuia la regulación de las pre- 
visiones que figuran en ellos. En aras de 
la birevedax;li se suprimirá toda, nueva, m 
ferencia a las pocicionw de los Ponentes 
sobre las enmiendas de este tipo. 

TITULO 1 

Artículo 1.0 

Lrts enmiendas níimeros 11, del señor Ca- 
sanellee i Ibarz; 56, del señor Benet Momil; 
60, del señor Portabella RafOlS,  y 107, del se- 
ñor Casadanont. propar- la supresióii de 
taio el artículo. 
La enmienda número 147, del Gmpo Par- 

lamentario de Senadores Vasme, propone 
la supresión del apartado 2, y la, número 

146, del mismo Grupo Parlamentario, pro- 
pone introducir en el apartado 1 el adver- 
bio 'exprmente", para cualificar la re- 
misión que la Cmctitucion o los Estatutos 
de Autonomía hagan a, ia legislaci6n del 
Estado. Los Ponentes estiman que no 84) ne- 
ce&wio introducir dicho adverbio, pues el 
carácter exclusivo de las competencias se 
deduce dsl estudio sistemático de h Cons- 
titución y de los Estatutos y no puede cons- 
treñirse a la titularidad del texto. En con- 
secuencia, proponen su no aceptación. 

Artículo 2.' 

Con uno u otro alcance,  san^ enmienda 
de supresión en este artículo la número 13, 
del señor C d e m o n t  Peraf'ita; 12, del se- 
ñor Rahola de Esponq 37, del señor Bemt 
Moreil; 61, del señor Portabella Rafols; 108 
y lOg, del señor Casadanont Perafita, y 149, 
del Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos. Vaiga para todas la observmi6n 
general formulada al principio. 

La enmienda, número 148, del Grupo p&r- 
lamentaria de Senadores V m ,  propone 
una modlficaición en el apartado 1, si bien 
im Ponentes entianden que no añade nada 
R la distribucih de las competencias nor- 
mativas Wicas entm ley y reglamento e 5  
ablecida por la Constitución. 

La enmienda, núrnem 150, dd  Grupo Par- 
iamentario de Senadores Vascos, propone 
ncdificar el lapartado 2 de este articuio. Los 
%mentes sstiman que, no debe aceptarse, 
mes los poderes reglamentarios o efecud 
ivos del deben deducirse dsl juego 
;istemático c i ~  la Constitución y de lw Esr 
,atutos de Autonomía en reki6n con los 
:riteiriw>s generales habilitantes de c o m p  
encias. 

La  enmienda, número 110, del señor Ca- 
sademont Perafita, propone añadir un nue- 
'o apartado. Los Ponentos consideran que 
8i enmienda induce a confusión y pone en 
uestión 106 poderes normativos de las Ce 
nunidades Autúnomm al permitir que pus 
lan considerarse vi jeaiteq en la Comunidad 
iut6noma al msmo tiempo dos poderes 
iormativo6, cuando en realidad sólo uno 
s válido y eficaz y el otro sólo pude  ra- 
ir a título supletorio. 
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Artículo 3.0 

Se ha presentado ac este artículo la en- 
mienda número 14, del señor Torres i Pe- 
renya. Los Ponentes entienden que no de- 
be aceptarse por estimar más preciso el 
texto del Proyecto de ley. 

Artículo 4." 

Son enmiendas de supresión la núme 
ro 15, del señor Raiiola de Fspbna.; la nú- 
mero 38, del señor Benet Morell; la nírme- 
ro 62, del señor Portabella Mols ,  y la nú- 
mero 111, del señor Casademont Perafita,. 

Las restantes enmiendas proponen dis- 
tintas modificacioiies. Las números 1 y 2, 
del señor Ferrer i Gironés; la 83, del sefior 
Benet Morell; la 112, del sefior Casadernont 
Perafita; la 138 y 139, del señor Ferrer Prcl 
I'itos, y l a  51 y 52, del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Vascos. En relación con 
todas ellas, los Ponentes mnsidman que el 
texto del articulo 4.' es perfectamente cla- 
ro en su redacción actual y contiene en sí 
mismo las precisiones que algunas de es- 
tas enmieadw, como las números 1, 135 y 
139, pretenden. 

Artículo 5." 

Son enmiendas de supresión las núme. 
rus 18, del señor Torres i Perenya; la 39, 
del señor Benet Morell; la 63, del SeRor Por- 
tabella Rafols, y la 17, del señor Casane- 
lles i Ibarz. 
Las enmiendas númercs 84, del señor Be- 

net Morell; 113, del señor Casademont Pe- 
Pafita, y 153, del Grupo Parlamentario de 
Senadores Vascos, pretenden que la armo- 
nización no pueda producirse antes de que 
estén aprobadas las leyes que hayan de 
dictar al respecto las  correspondientes CCP 
munidadm Autónomas. Los Ponentes, sin 
embargo, entienden que el criterio habili- 
tante de la legislación armonizadora es la 
constatación por las Cortes Generales do la 
existencia de un interés general. En con- 
secuencia, estiman que no deben aceptarse 
estas enmiendas. 

L a  enmienda número 85, del señor Benet 

Morell, propone una modificación da1 apar- 
tado 3. Los Ponentes consideran que no de- 
be aceptarse porque la expresión del texto 
tiene más fuerza que la que figura en la 
enmienda.. La, enmienda numero 86, del 
mismo Senador, propone una modificación 
del apartado 4. Los Ponentes estiman que 
las previsiones que trata de introducir no 
son propias de la naturaleza de esta ley. 

Artículo 6.0 

Son enmiendas de supresión la número 
40, del señor Mnet Morell, y 64, del senor 
Portabella Rafols. Existen, además. las nú- 
meros 87, del seiíoir Benet Morell, y 154, del 
Grupo Parlamentario de Senadores Vascos. 
Los Ponentes consideran que para los fi- 
nes institucionaks del artículo 6." fss sufi- 
c iente  la, redacción del FYoyecto de ley. En 
consecuencia, estiman qi10 no deben acep 
twse dichas enmiendas. 

Mículo 7." 

Son enmiendas de supresión la numero 
18, del señor %hola de Espona; 19, del se- 
5or Torres i Permya; 41, del señor Benet 
Morell, y 65, del señor Portabella Rafols. 

La eninienda numero 88 propane m d i -  
ficar el apartado 1. Los Ponentes entien- 
len que la enmienda dificulta la interpre- 
.ación sistemática de la Constitucion y de 
os Estatutos de Autonomía y que no debe 
zeptassei. L a  enmienda número 155, del 
Z n q m  Parlamentario de Senadores Vas- 
:os, propone modificar el apartado 2. En- 
,iendein los Ponentes que lo regulado en 
s e  apartado no es una facultad deducible 
xclusivameinte de los Estatutos, sino de 
ina interpretación sistemhtica de la Cons- 
,itucibn, los Estatutos de Autonomía y la 
egislación complementaria. 

h-tículo 8.' 

Se ha presentado la enmienda, número 
!O, del señor Casanelies i ibam, de supreL 
ión. 

La enmienda niimero 156 propone una 
idición al final del apartado 1. Esta en- 
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mienda, ha sido presentada por el Grupo 
Parlamentario de Senadores Vaseos. Los 
Ponentes entienden que se trata de i i i b  
ducir una cautela a algo jurídicamente im- 
posible. 

Artículo 9.0 

Son enmiendas de supresión las núme- 
ros 42, del señor Benet híoreil; 66. del se 
ñor Portabella Rafols; 114, del señor Casa- 
demont Perafita, y 157 y 159, del Grupo 
Parlamentario de Senadores Vascos. 
Los Ponentes observan en relaciói? con 

este articulo, en general, que prev6 con- 
flictos que pueden presentarse en el futu- 
ro y mecanismos para evitar bloqueos en 
01 funcionamiento de las instituciones. L a  
enmienda número 5, del señor Bosque Hi- 
fa, emplaza al Gobierno a presentar un 
Proyecto de Ley OrPánica del Consejo pre- 
visto en el artículo 131, 3, de la Constitu- 
ción. Esta enmienda, estiman los Ponentes, 
no  debe aceptarse, pues no casa con la na- 
turaleza de esta ley, estableciendo plazos 
para el iegiclador. 
La enmienda número 115, propone sus- 

tituir el Coiwjo mencionado por el Sen& 
do. Los Ponentes consideran más oportuno 
remitzr d Consejo =te tipo de conflictos. 

La enmienda número 116, del señor C& 
sademont Perafila. propone una modifica- 
ción del apartado 2. Los Ponentes estiman 
que se refiere a un supuesto 110 previslo en 
el Proyecto de ley. 

/irtículo 10 

Son enmiendas de supresión las núme- 
ros 43, d0l señor Benet Morell; 67, del señor 
Portabella Rafols, y 117, del señor Casade- 
niont Perafita,. 

La enmienda numero 8,  del señor Bosque 
Hita, propone le introducción de un articu- 
lo 10 bis, emplazando al Gobierno a pre- 
sentar un Proyecto de Ley Orgánica del Se- 
nado. h Ponentes entienden que no e5 

esta ley lugw para abordar la cuestión 
propuesta. 
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TITULO 11 

Las enmiendas números 44, del señor Be- 
iiet Morell; 68, del señor Portabella Rafols, 
y 118, del señor Casadenriont Perafita, pro- 
ponen la supreaion de la totalidad de &e 
Título. A todas ellas se aplica la observa, 
ci6n general fonnuladai al principio. 
Por otro lado, la enmienda número 21, 

del señm Tomes i Perenya, propone susti- 
tuir la expresiiun "Diputaciones Provincia 
les" por "Corporaciones Provinciales' en v& 
rios articdos de este Título. Sin embargo, 
estiman los Ponentm que ya está previstu 
en el articulo 16 la ampliación a otras Cor- 
poraciones. 

Artículo 11 

Aparte de la enmienda número 21, ya 
reseñada, están lmas enmiendas números 22, 
del señor Rahola de Espona; 45, del señor 
Bmet Morell, y 69, del señor Portabella Ra- 
fols, todas ellas de supresidn. 

-4rtículo 12 

Aparte de la enmienda núniero 21, exis- 
ten las enmiendas números 23, del señor 
Torres i Perenya; 46, del señor Benet Ma- 
rell, y 70, del sañor Portabella Rafols, de 
supresión. 

Articulo 13 

Aparte de la enmienda número 21 exis- 
ten las enmiendas números 47, del señor 
Benet Morell, y 71, del señor Portabella Ra- 
fols, de supresión. 

Artículo 14 

Aparte de la enmienda número 21, ya 
mencionada, existen las enmiendas núme- 
ros 48, del señor Henel Morell, y i f ,  del 
señor Portabella Rafols, de supresión. 
La; enmienda número 3, del señor Ferrei: 

i Gironés, la consideran los Ponentes con- 
traria a las garantias constitucionales de 
autonomía local. 
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A este arlículo se han presentado tam- 
bién las enmiendas números 89, del señor 
Benet Morell, y 110, del señor Casademont 
Perafita, que se oponen a que pueda en- 
comendai-se a, las Diputaciones Provincia- 
les el servicio de recaudación de tributos. 
Los Ponentes consideran que no d e k n  
aceptarse estas enmiendas, ya que el ar- 
tículo 156, 2, de la Constitución no lo im- 
pide, por razones de tradición y eficacia. 

Artículo 15 

Sólo se ha presentado a oste artículo la 
enmienda número 21, ya mencionada. 

Artículo 16 

Además de la enmienda número 21, exis- 
te la enmienda número 24, del señor Casa- 
nelles i Ibarz, que propone añadir un se- 
gundo párrafo. Los Ponentes consideran 
que no debe aceptarse porque no mejora 
el texto. 

Artículo 17 

No se han presentado enmiendas 

TITULO 111 

Artículo 18 

La enmienda número 160, del Grupo Par- 
1,mentario de Senadores Vascos, propone 
añadir un inciso en el apartado 1. Los Po- 
nentes entienden que no mejora el texto 
del Proyecto de ley y, por tanto, no debe 
aceptarse. 

La enmienda ncmero 25, del señor To- 
rres i Perenya, propone una nueva redac- 
ción del apartado 2. Los Ponentes conside- 
ran que la propuesta es& en contradicción 
con el artículo 149, 1, 18, de la Constitu- 
ción. 

Artículo 19 

Se han presentado a est.e articulo las en- 
miendas números 49, del señor Benet Mo- 

rell; 73, del señor Portabella Rafols, y 120, 
del señor Casademont Perafita, todas elias 
de supresión. 

Articulo 20 

Se han presentado a este artículo dos' 9n- 
miendas, la número 50, del señor Benet Me 
rell, y la numero 74, del señor Portabella 
Rafols, ambas de supresión. 

Artículo 21 

Se han presentad!, las enmiendas núme- 
ros 26, del señor Casanalles i Ibarz; 51, del 
señor Benet Morell; 79, del señor Portabe- 
lla Rafols; 121, del sefior Casdemont Pe- 
rdita, y 162, del Grupo Parlamentario de 
Senadores Vascos, todas ellas de supresión. 

La enmienda número 161, del Grupo Par- 
lamentario de Senadores Vascos, propone 
una, modificación en el a.partado 1. Los Po- 
nentes entienden, sin embargo, que los in- 
tereses profesionales que trata de introclu- 
cir por medio de 18 enmienda, ya ecstán con- 
templados específicamentc en el aparta.- 
do 2. 

La enmienda nilmero 122, del señor Ca- 
ca;demont Perafita. propone una nueva reb 
dacción para el apartado. 2. A juicio de los 
Ponentes no mejora el texto del Proyecto, 
por lo que no debe aceptarse. 

TITULO 1V 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 90, del seiíor Benet Mordl, y 123, del 
señor Casademont Perafita, que propone 
la supresión de la totalidad del Título. Vac 
le para ellas la obwrvación general hecha 
al principio. 

Artículo 22 

Sei ha presentado la enmienda iiúmero 
124, del señor Casademont Perafita, de su- 
presión. 

La enmiendo número 27, del señor Raho- 
la de Espona, propone una sustitucion del 
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párrafo introductorio con vistas a excluii 
a las Comunidades Autónomas que tengan 
ya Estatuto de Autonomía aprobado. Los 
Ponentes entienden que el pmceso de trttns 
ferrencia debe plantearse con carácter un& 
tario por afectar los intereses generclles del 
F%ado en el proceso de transformación del 
modelo estataL 

Artículo 23, 24 y 25 

No han sido objeto de enmiendas. 

Se ha. presentado la enmien& numero 
125, del señon Casademont Perafita, da su- 
prmión. 
La enmienda número 91, del señor Be- 

net Morell, propone una modificacion en 
el apartado 2. Los Ponentes entienden que 
para la, mejcr realización de las valoracio- 
neB de los servicios transferidos resulte, pre- 
ferible e1 criterio de la ley. 

-4rtículos 27 y 28 

No han sido objeto de ennrimcias. 
Las enmiendas numeros 92, del señor Be- 

net Morell, y 163, del Grupo Parlamentario 
de h a d o r e s  Vascos, prorponen la creación 
de un artículo 28 bis. Los Ponentes no lo 
consideran oportuno y, por tanto, se deses- 
timan. 

TITULO V 

Artículo 29 

La enmienda número 7, del señor Bos- 
que Hita, y la número 93, del señor Esnet 
Momli, proponen una modificación en el 
apartado 2 de =te artículo, que los Ponen- 
tes no consideran oportuno introducir. 

,4Ftícuio 30 

La enmienda número 94, del seiiior Benet 
Morell, propone una nueva redacción de 

10s apartados c) y d). La  Ponencia amsi- 
dera que el texto del Proyecto responde me- 
jor a la d i d a d  de la organización peri- 
férica. 

TITULO VI 

Las ermiendas números 28, del señor Ra- 
hola, de Espona; 52, d d  señor Bmet Morell; 
33, del señor Portabella Rafols, y 126, del 
señor C d e i n o n t  Perafita, proponen la 
supmión de ttxi~ el Título. 

Artículo 31 

L ~ B  enmiendas números 29, del señor 
Rahola de Espona, y 127, del señor Casa- 
demmt Perafita, propnem la supresión. 

La enmienda núlnero 95, del señor Bmet 
Morell, propone una nueva, redaccib p a  
r a  todo el artículo. Los Ponentes entienden, 
no obstante, que resulta más completa el 
texto del Proyecto. 
Las e n m i m h  números 128, do1 señor 

Casademont Perafita, y 140, del señor Fe- 
rrw Profitcs, proponen la modificación del 
apartado 3, Los Ponentes consideran que la 
propuesta ya está contemplada en otro lu- 
gar del Proyecto. 

La enmienda número 164, del Grupo Par- 
1 m e n W o  de Senadores Vascos, propone 
una modificación del apartado 1, y otra en 
4 apartado 10, aparte de la supresih de 
l o ~  apartados 2 y 7. Los Ponentes entien- 
den que ee m8s ourrecta la redacción del 
Proyecto, aparte de estar y a  prevista la pri- 
mera precisión que propone en el artícu- 
lo 32 del propio Proyecto. 

Artículo 32 

Se. han presentado las enmiendas núme- 
ros 30, del señor Torres i Perenya, y la 129, 
iel señor Casademont Perafita, de supm- 
3ión. 

Igualmente, la número 165, del Grupo 
Parlamentario de Senadores Vascos, proc 
pone la supresión del apartado 3 de este 
3rtiCUlO. 

La enmienda número 96, del señor Benet 
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Morell, propone la modificación del apar- 
tado 1. Los Ponentes entienden que no m e  
jora el texto. 

Lai enmienda número 97, del señor B m d  
Morell, propone la modificación del apar- 
tado 4. Los Ponentes tienen e1 mismo crite- 
rio que respecto tt la enmienda anterior. 

L a  enmienda número 165, del Grupo Par- 
lamentario de Senadores Vascos, propone 
añadir un nuevo apartado 2. No se acepta 
por considerar que no significa ninguna 
mejora. 

Artículo 33 

Se ha presentado la enniienda numero 
31, del señor Torres i Perenya, d8 supre- 
sión. 

La enmienda número 166, del Grupo Par- 
lamentario da Senadores Vascos, propone 
modificar los apartados 1 y 3 y suprimir 
el 4. Los Ponentes consideran que lo pre 
tendida con la modificación del apartado 1 
está ya previsto en otro lugar del Proyecrrx> 
de ley. En cuanto a la propuesta, relativa 
al apartardo 3 entienden que la ley en es- 
tudio nb preteinde dar una solución estrua 
tural al tema de la función pública, sino 
que trata de dar una solución para lo0 fun- 
cionarios transferidos. En consecuencia,, la 
enmienda no se refiere al problema que 
trata de resolver el precepto. 

Artículo 34 

Se han presentado las enmiendas neme- 
ros 53. del señor Bmet Moroll; 77, del señor 
Portabella Rafols; 130, del señor Casade+ 
rnont Perafita; 167, del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Vascos; 54, del señor Be 
net Morell; 78, del señor Portabella Rafols, 
y 167, del Grupo ?arlamentario de Senac 
dores Vmcos, talas ellas de supresión. 

La, enmienda número 98, del señor h n o t  
Morell, propone una nueva redacción del 
apartado 3 de este articulo. Lm Ponentes 
consideran que no se corresponde la pror 
puesb con la naturaiela de la ley. 

.4rtículo 35 

Se han presentarlo a este articulo las en- 
miendag números 55, del señor Benet Mo- 
rell; 79, del señor Portabella Rafok 131, de1 
señor Casademont Perafita, y 168, del Gru- 
po Parlamentario de Senadores V m ,  to- 
das ellas de supresión. 

Artículo 36 

L& enmienda número 169, del Grupo Par- 
lammtaiio de Senadores Vascoe, preteaide 
modificar en parte a t e  articulo. Los Po- 
nentes la rechazan por considerar que no 
mejora el texto del Proyecto de ley. 

Artículo 37 

Las enmiendas números 56, del Mor  Be 
net Morell; 80, del señor Portabella Rafols, 
y 170, del Grupa Parlamentario de Senado- 
res Vascos, son de supmión del apartado 2 
je este artículo. 

La, enmienda, niimero 99, del señm Be 
net Marell, propone modificas el aparta- 
da 1, igualmente las enmilendas números 
132, del señori Casademont Perafita, y 170, 
iel Grupa Parlamentario de Senadores 
Vascos. Los Ponentes consideran que no 
introduce ninguna mejora en el texto del 
%-oyecto de ley. 
Las enmiendas números 100, del señor 

Benet Morell; 131, del señor Casadeinont 
kafib,  y 170, del Grupo Parlamentario 
le Senadores Vasccxs, proponen modificar 
sl apartado 3 de esta artículo 37. Sin m- 
mgo, be Ponentes estiman que es mejor 
d texto del Proyecto. 

La enmienda numero 170, del Grupo Par- 
ameuiMo de Senadores Vascos, propone 
nodificar también el apartado 4. Los Pe 
imks consideran oportuno mantener el 
.exto del Proyecto remitido por el Congre 
io de los Diputados. 

Prtículo 38 

I m  enmiendas números 134, del señor 
hsademont Perafita, y 171, del Grupo Par- 
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lamentarío de Senadores Vascos, son de 
supresión. 
La, enmienda núrnero 101, del señor Be- 

net Morell, y 133, del señor Castldemont Po 
Mita, proponen modificar el apartado 2. 
Los Ponentes consideran mejor el texto del 
Proyecto de ley. 
La, enmienda núinerci 172, del Grupo Par- 

lamentario de Senadores Vascos, propone 
la inclusión de un nuevo artículo 39. Los 
Ponentes entienden que no debe aceptarse 
por ser más oompleto el sistema estableci- 
d a  en el Proyectc de ley que el de los &a- 
les Decmtt16 a que se refiere la enmienda. 

Dbpodclbn adicional 1 / 

Esta Disposición no fue objeto do en- 
miendas. 

Disposición adicional 2.8 

Se ha presentado la enmienda número 
32, del señor Canelles i Ibarz, de supresión. 

Disposición adicional 3." 

Ltq enmienda número 103, del señur Bs- 
net Morell, propone una nueva redacción 
para esta Disposición. No fue aceptada por 
considerar más completo el texto del Pro- 
yecto de ley. 

Las enmiendas números 102 y 104, del se 
ñor Benet Morell; 135, del señor Casade 
mont Perafita, y 136, del mismo Senador, 
proponían c m  nuevw Disposiciones adi- 
cionales. 

En relación con las enmiendas aúmeros 
102 y 10.1, l a  Ponentes entienden que la, 
ley es de aplicaci6n general, por su propia 
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naturaleza. Esta misma observación es apli- 
cable a las enmiendas números 174 y 175, 
del Grupo Parlamentario de Senadares 
Vascos, a la, Disposición find. 

En relación con la enmienda número 135, 
del señor Casaxieniont Perafita, entienden 
los Ponentes que es improcedente el casuis- 
rno en la clasificación del la naturaleza ju- 
ridica de las noxmas. 

En relación' con la enmienda número 136, 
del señor C d e m o n t  Perafita, los Ponen- 
tes consideran que el Proyecto de ley es 
plemamante coherente con la Conslitución 
y los Estatutos de Autonomía. 

Disposición transitoria 

Las enmiendas números 57, del señor Be 
net Morell, y 81, del señor PortELbella Ra- 
foh, proponen su supresión. 

Disposición final 

Hay varias enmiendas que proponen una 
alteración del plazo previsto para la en- 
trada en vigor de la ley; enmiendas núme- 
ros 33. del señor Rahola de Espona; 58, del 
seiaor Benet Morell; 82, del señor Portabella 
Rafols; 137b del señor casaidemont Perafi- 
ta, y 173, del Grupo Parlammtario de S+ 
nadmes Vascos. Lm Senadores mtiendeat 
que no deben aceptarse por ser rnh ade- 
cuado el plazo previsto en el Proyecto de 
1ey. 

Palacio del Senado, 14 de julio de 1982. 
José Vicente Beviá Pastor, Manuel Brose- 
ta Pont, Antonio Fernsndez-Galiano Fer- 
nández, Joan Prats i Catalá y Francisco 
Ruiz Risueño. 


